
AMAN Y 

> LU LS Al, 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO: 

  

2 RAY 3, 
ENRIQUE JOSE CASTILLO KELLY, a nombre, y representación y en mi calidad de Gerente 
General de la Compañía AGRICOLA Y PISICOLA CAROLIN S.A., y como tal representante 
legal, a usted con el debido respeto comparezco y comunico. 

Que con fecha 06 de Septiembre del 2011 a solicitud legítima de partes interesadas, anote en 
el libro de acciones y accionistas las siguientes transferencias. 

Cedente Cesionario No. Acciones Nacionalidad 

Carolina Appenzauser de De Genna Enrique José Castillo Kelly 5.400 Nicaraguense 

Ricardo Oliver Appenzauser Voigt Enrique José Castillo Kelly 5.292 Ecuatoriana 
Ricardo Oliver Appenzauser Voigt María Silvana Izurieta López 108 Ecuatoriana 

En consecuencia la nomina de accionistas de la compañía y el número de acciones que 
poseen es como sigue: 

Accionistas No. Acciones Nacionalidad 

Enrique José Castillo Kelly 10.692 Nicaraguense 
María Silvana Izurieta López 108 Ecuatoriana 

TOTAL DE ACCIONES 10.800 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una. 

Atentamente, 
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ENRIQUE JOSE CASTILLO KELLY 
AGRICOLA Y PISICOLA CAROLIN S.A. 
GERENTE GENERAL 
C.!. 171314439-0    
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Bahía de Caráquez, 06 de Septiembre del 2011 

Señor: 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA Y PISICOLA CAROLIN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo CAROLINA TERESA APPENZAUSER DE DE 

GENNA, comunico a usted que el día de hoy, he cedido a favor del Sr. ENRIQUE 
JOSE CASTILLO KELLY, 5.400 acciones ordinaria y nominativa de un dólar c/u, 
que poseo en el capital social de la compañía que usted Gerencia. 

Mi cónyuge Sr. JUAN CARLOS DE GENNA BOWEN. Firma conmigo la presente 
comunicación, dando su aceptación expresa a esta cesión. 

Acompaño el Título contenido de 5.400 acciones con el fin de que procedan a emitir un 
nuevo título a favor del Cesionario por el valor transferido. 

Le informamos además que la cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el cesionario es 
de nacionalidad Nicaragúense. 

Por lo expuesto le solicito a usted tomar nota de esta cesión en el libro de acciones y 
accionistas y comunicar la misma a la Intendencia de Compañías del Manabí. 

Atentamente, 

€ —— (—— K 

Enrique José Castillo Kelly 
EL CESIONARIO 
C.C. ++ 171314439-0 
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Que las firmas y rúbricas que constan en la presente cesión son auténticas y pertenecen a los 
señores: ENRIQUE JOSE CASTILLO KELLY, con C.C. No 171314439-0, CAROLIÑA 
TERESA APPENZAUSER DE DE GENNA, con C.C. No. 130570105-2, JUAN CARLOS 
DE GENNA BOWEN, C.C. No. 130218365-0, firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, 15 de 
Septiembre del 2011.- EL NOTARIO.- 
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Bahía de Caráquez, 06 de Septiembre del 2011 

Señor: 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA Y PISICOLA CAROLÍN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo RICARDO OLIVER APPENZAUSER VOIGT, 

comunico a usted que el día de hoy, he cedido a favor del Sr. ENRIQUE JOSE 
CASTILLO KELLY, 5.292 acciones ordinaria y nominativa de un dólar c/u, que 
poseo en el capital social de la compañía que usted Gerencia. 

Mi cónyuge Sra. TANIA KARINA ANDRADE GRIJALVA. Firma conmigo la 
presente comunicación, dando su aceptación expresa a esta cesión. 

Acompaño el Título contenido de 5.400 acciones con el fin de que procedan a emitir un 
nuevo título a favor del Cesionario por el valor transferido. 

Le informamos además que el cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el cesionario es 
de nacionalidad Nicaragiiense. 

Por lo expuesto le solicito a usted tomar nota de esta cesión en el libro de acciones y 
accionistas y comunicar la misma a la Intendencia de Compañías del Manabi. 

Atentamente, 

E —— (AR 
Enrique José Castillo Kelly 

EL CESIONARIO 
C.C. Ht 171314439-0 
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Que las firmas y rúbricas que constan en la presente cesión son auténticas y pertenecen a los 
señores: ENRIQUE JOSE CASTILLO KELLY, con C.C. No 171314439-0, RICARDO 

OLIVER APPENZAUSER VOIGT, con C.C. No. 130623285-9, TANIA KARINA 
ANDRADE GRIJALVA, C.C. No. 130898756-7, firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, 15 de 
Septiembre del 2011.- EL NOTARIO.- 

   



Bahía de Caráquez, 06 de Septiembre del 2011 

Señor: 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA Y PISICOLA CAROLIN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo RICARDO OLIVER APPENZAUSER VOIGT, 

comunico a usted que el día de hoy, he cedido a favor del Sra. MARIA SILVANA 
IZURIETA LOPEZ, 108 acciones ordinaria y nominativa de un dólar c/u, que poseo 
en el capital social de la compañía que usted Gerencia. 

Mi cónyuge Sra. TANIA KARINA ANDRADE GRIJALVA. Firma conmigo la 
presente comunicación, dando su aceptación expresa a esta cesión. 

Acompaño el Título contenido de 5.400 acciones con el fin de que procedan a emitir un 
nuevo título a favor del Cesionario por el valor transferido. 

Le informamos además que tanto el cedente como el cesionario, somos de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Por lo expuesto le solicito a usted tomar nota de esta cesión en el libro de acciones y 
accionistas y comunicar la misma a la Intendencia de Compañías del Manabí. 

  

Atentamente, 

Ricar Appenzauser Voigt Ñ 
EL CEDENTE LA CESIONARIA 

C.C. ++ 130623285-9 C.C. $f 170835223-0 
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Que las firmas y rúbricas que constan en la presente cesión son auténticas y pertenecen a los 
señores: MARIA SILVANA IZURIETA LOPEZ, con C.C. No 170835223-0, RICARDO 
OLIVER APPENZAUSER VOIGT, con C.C. No. 130623285-9, TANIA KARINA 
ANDRADE GRIJALVA, C.C. No. 130898756-7, firmas y rúbricas que son las suyas propias, 
legítimas y las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, 15 de 
Septiembre del 2011.- EL NOTARIO.- 
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